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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 5 de junio de 2012, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se efectúa convocatoria para la adjudicación de destinos provisionales al 
personal docente, para el curso académico 2012/2013.

el Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la 
selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, establece en los capítulos iV y V los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo docentes con carácter provisional, el ámbito personal de los 
mismos y la adjudicación de los destinos.

Por otra parte, la orden de 24 de mayo de 2011 regula los procedimientos de provisión, con carácter 
provisional, de puestos de trabajo docentes así como la movilidad por razón de violencia de género.

el artículo 4 de la mencionada orden establece que para cada curso académico se realizará una 
convocatoria, por Resolución de la Dirección General competente en materia de profesorado, para la cobertura, 
con carácter provisional, de puestos vacantes de la plantilla de funcionamiento por personal funcionario de carrera, 
en prácticas o interino, al objeto de atender las necesidades de los centros, zonas y servicios educativos. 

Asimismo, se establece en dicho artículo que serán objeto de adjudicación en la referida convocatoria 
todos los puestos de trabajo previstos en las plantillas de funcionamiento de los centros docentes, zonas o 
servicios educativos que no se hallen ocupados efectivamente por sus titulares definitivos ni sean objeto de 
convocatorias específicas acogidas al procedimiento regulado en el capítulo iii de la referida orden.

Todo ello ha de articularse de forma que el servicio educativo se preste con la mayor eficacia, de acuerdo 
con las necesidades que para los distintos centros docentes públicos de Andalucía establezca la planificación 
escolar para el curso 2012/2013.

en su virtud, de acuerdo con las facultades conferidas por la orden de 24 de mayo de 2011, esta 
Dirección General

HA ResuelTo

Dictar las siguientes bases en orden a la adjudicación de destinos provisionales, para el curso 2012/2013, 
para el personal funcionario docente del ámbito de gestión de la consejería de educación, perteneciente o 
asimilado a los cuerpos de maestros, de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, de profesores 
técnicos de formación profesional, de catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas; de profesores 
de música y artes escénicas y de catedráticos, profesores y maestros de taller de artes plásticas y diseño. 

Primera. Participantes y ordenación de los colectivos.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la orden de 24 de mayo de 2011, por la que se 

regulan los procedimientos de provisión, con carácter provisional, de puestos de trabajo docentes así como la 
movilidad por razón de violencia de género, el personal que deberá participar en el presente procedimiento se 
ordenará del siguiente modo: 

1.1. Personal funcionario de carrera titular de un puesto de trabajo suprimido.
1.2. Personal funcionario de carrera desplazado de su centro de destino por insuficiencia total de horario.
1.3. Personal funcionario de carrera que se acoja a la opción de cambio de centro al finalizar el mandato 

en el ejercicio de la dirección.
1.4. Personal funcionario de carrera en el último año de adscripción en el extranjero.
1.5. Personal funcionario de carrera que reingresa sin reserva de puesto de trabajo.
1.6. Personal funcionario de carrera sin destino definitivo.
1.7. Personal funcionario de carrera que haya obtenido una comisión de servicio.
1.8. Personal funcionario en prácticas.
1.9. Personal funcionario interino integrante de las bolsas de trabajo de los distintos cuerpos y 

especialidades docentes.00
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2. Podrá participar el personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes que, no perteneciendo a 
ninguno de los colectivos a que se refiere el apartado anterior, solicite expresamente centros y puestos de los 
recogidos en los Anexos V y Vi. A los efectos de su participación en este procedimiento, este personal tendrá la 
consideración de beneficiario de una comisión de servicio, ordenándose, por tanto, dentro del colectivo 1.7, en la 
forma que se establece en la base séptima. 

segunda. solicitudes, plazos y formas de presentación.
1. solicitudes.
en aplicación de lo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 302/2010, de 1 de junio, y 

en el artículo 6 de la orden de 24 de mayo de 2011, quienes participen en este procedimiento cumplimentarán 
la solicitud mediante un formulario asociado a la misma que se facilitará a través del portal web de la consejería 
de educación. Dicho formulario se cumplimentará a través de la aplicación informática diseñada a tal efecto, de 
acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyan, y se podrá imprimir a continuación. 
la cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un número de identificación para cada 
solicitud. la telecumplimentación no eximirá de su efectiva presentación, en los términos establecidos en el 
apartado 3.

2. Plazos de presentación de solicitudes.
el personal participante presentará la solicitud en el plazo de los 10 días hábiles siguientes al de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo que se indique 
para el personal desplazado en la correspondiente acta de propuesta de desplazamiento.

3. Formas de presentación de solicitudes. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 de la orden de 24 de mayo de 2011, una vez 

cumplimentadas las solicitudes en la forma a que se refiere el apartado 1, se habrán de imprimir cuando se 
opte por la presentación en los registros de las Delegaciones Provinciales de la consejería de educación, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

se podrá optar, asimismo, por la teletramitación de las solicitudes, mediante la autenticación telemática 
que establezca a tal efecto la consejería de educación. 

Tercera. Petición de destino y prioridad en la adjudicación.
1. Petición de destino.
1.1. el personal que participe en este procedimiento podrá solicitar hasta un máximo de 120 peticiones 

a centros, localidades o servicios educativos, mediante la cumplimentación del formulario correspondiente al 
Anexo (i o ii) que proceda.

1.2. la petición de localidad o provincia incluye todos los centros de las mismas y la adjudicación se 
realizará por el orden alfabético de las localidades, de solicitarse provincia, o según el código numérico de los 
centros, ordenados de menor a mayor, en el caso de las localidades. no obstante, para todos los puestos de 
los centros relacionados en el Anexo V no regirá el principio anterior, debiendo solicitarse expresamente tales 
códigos de centros en la solicitud correspondiente.

los códigos de las provincias son los siguientes: Almería: 04; cádiz: 11; córdoba: 14; Granada: 18; 
Huelva: 21; Jaén: 23; Málaga: 29; sevilla: 41.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la orden de 24 de mayo de 2011, los códigos de 
los puestos que se consignen serán determinantes. cuando éstos se consignen sin atender las instrucciones de 
la solicitud o el formulario asociado a la misma a que se refiere el apartado 1 de la base segunda de forma que 
resulten ilegibles, estén incompletos o los datos no figuren en las casillas correspondientes, se considerarán no 
incluidos en la petición.

1.3. la petición de destino tendrá validez para el curso académico 2012/2013.

2. Prioridad en la adjudicación.
2.1. la prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada según el orden en que va relacionado el 

personal participante en la base primera, por el orden de las peticiones y de acuerdo con los criterios establecidos 
para cada colectivo. 

2.2. no obstante, en los supuestos de comisiones de servicio por razones de salud del profesorado 
catalogadas como muy graves, de conformidad con el artículo 8.5 de la orden de 24 de mayo de 2011, el orden 
de adjudicación de destinos será el inmediatamente anterior al establecido para el personal funcionario del 
colectivo 1.6. 00
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3. Preferencia.
3.1. Para la adjudicación de los destinos tiene preferencia el centro, localidad o servicio educativo 

solicitados sobre la especialidad, salvo que en la base correspondiente se indique otro extremo para determinados 
colectivos.

3.2. Asimismo, para la adjudicación de centros y puestos con requisitos específicos relacionados en los 
Anexos V y Vi, cualquiera que sea el colectivo por el que se participa, tendrá preferencia el puesto específico 
bilingüe sobre otros puestos específicos y éstos sobre los puestos ordinarios, en cada centro.

en el supuesto de solicitarse más de un puesto, y salvando lo establecido en el párrafo anterior, la 
prioridad vendrá dada por el orden en que dichos puestos figuran en la solicitud.

4. Validación de puestos solicitados.
la Administración educativa comprobará que cada participante cumple los requisitos para el desempeño 

de los puestos solicitados, invalidándose aquellos para los que no se reúnan.

cuarta. Personal funcionario de carrera titular de un puesto de trabajo suprimido o desplazado de su 
centro de destino por insuficiencia total de horario.

1. Petición de destino y prioridad en la adjudicación.
1.1. el personal funcionario de carrera en situación de supresión o desplazado por insuficiencia total 

de horario en su centro de destino deberá presentar solicitud de participación en este procedimiento, para lo 
que solicitará puestos de trabajo en cualquier centro, localidad, servicio educativo o provincia de la comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la especialidad o especialidades de que sea titular o tenga reconocidas, en el caso 
del cuerpo de maestros. Asimismo, podrá solicitar centros y puestos específicos de los relacionados en los 
Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, los requisitos para su desempeño.

1.2. el referido personal deberá consignar, por orden de preferencia, los códigos de todas sus 
especialidades. en caso contrario, la Administración educativa las incluirá de oficio. 

De no participar en este procedimiento, o no obtener destino en el mismo, la Administración educativa 
adjudicará de oficio un destino provisional al personal en situación de supresión y desplazado por falta de 
horario, respetando el ámbito de la localidad donde se ubica el centro desde el que fue suprimido o desplazado. 
De no ser ello posible, y en virtud de lo establecido en el artículo 10.3 de la orden de 24 de mayo de 2011, se le 
adjudicará, de oficio, un puesto provisional en otra localidad cercana, hasta un límite de 50 km.

1.3. con anterioridad a la resolución definitiva de este procedimiento, se retornará a sus centros de 
destino al personal suprimido o desplazado si, con posterioridad al acto de desplazamiento, surgiera una vacante 
en el mismo de su especialidad o de las especialidades de que sea titular o, en el caso del cuerpo de maestros, 
tenga reconocidas. Para ello, gozará de prioridad respecto de otro personal desplazado de la misma localidad y 
distinto centro de destino.

1.4. Tendrá prioridad el personal de la localidad de destino sobre el procedente de otras localidades. 
la obtención de una localidad por derecho preferente no supone la obtención de un puesto concreto, de existir 
varios, pues el procedimiento se lleva a cabo en concurrencia con otro personal peticionario que, no teniendo 
dicha preferencia, alcanza, sin embargo, mayor puntuación por aplicación de los criterios del apartado 2.

en su caso, y con las salvedades del subapartado 1.2, la Administración respetará el ámbito geográfico 
de localidad.

2. criterios para la adjudicación de destinos.
De conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de la orden de 24 de mayo de 

2011, la prioridad en la adjudicación de destinos, por cuerpos, se regirá por los siguientes criterios:
2.1. cuerpo de maestros.
a) Mayor antigüedad en el centro en el que se encuentra en situación de supresión o desde el que se 

produjo el desplazamiento por insuficiencia total de horario.
b) Mayor tiempo de servicios como personal funcionario del cuerpo de maestros. 
c) Año más antiguo de ingreso en el cuerpo de maestros.
d) orden o escalafón en la promoción de ingreso en el cuerpo de maestros.
2.2. Resto de cuerpos docentes.
a) Mayor tiempo de servicio como personal funcionario de carrera en cualquiera de los cuerpos del 

subgrupo a que esté adscrito el puesto a que se aspira. 
b) Mayor antigüedad en el centro en el que se encuentra en situación de supresión o desde el que se 

produjo el desplazamiento por insuficiencia total de horario.
c) Año más antiguo de ingreso en alguno de los cuerpos del subgrupo a que esté adscrito el puesto 

solicitado.00
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d) Dentro de cada cuerpo, en su caso, orden o escalafón en que figuró en el procedimiento selectivo de 
ingreso. 

e) en su caso, pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos.

Quinta. Personal funcionario de carrera que se acoja a la opción de cambio de centro al finalizar el 
mandato en el ejercicio de la dirección.

1. Petición de destino.
el personal funcionario de carrera que se acoja a la opción de cambio de centro al finalizar el mandato 

en el ejercicio de la dirección, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.6 de la ley 17/2007, de 
10 de diciembre, podrá participar en este procedimiento, para lo que deberá solicitar puestos de trabajo en 
cualquier centro, localidad o servicio educativo, por la especialidad del puesto de destino. Asimismo, podrá 
solicitar centros y puestos específicos de los relacionados en los Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, 
los requisitos para su desempeño.

De no consignar ninguna especialidad o indicar otra distinta a la del puesto de destino, la Administración 
consignará de oficio la relativa a dicho puesto. 

2. criterios para la adjudicación de destinos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 de la orden de 24 de mayo de 2011, la prioridad en 

la adjudicación de destinos se regirá por los siguientes criterios:
a) Mayor antigüedad en el cuerpo correspondiente o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que 

esté asociado el puesto a que se aspira.
b) Año más antiguo de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que esté 

asociado el puesto solicitado.
c) orden o escalafón en la promoción de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los 

cuerpos a que esté asociado el puesto solicitado.
d) en su caso, pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos.

sexta. Personal funcionario de carrera que reingrese o no tenga destino definitivo.
1. Petición de destino.
1.1. el personal de los colectivos 1.4, 1.5 y 1.6 habrá de presentar solicitud, si no ha obtenido destino 

definitivo en el concurso de traslados convocado por la orden de 27 de diciembre de 2011 y se da alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Hallarse en el último año de adscripción en el extranjero.
b) Haber reingresado durante el curso 2011/2012 tras el procedimiento de adjudicación de destinos 

provisionales.
c) Reingresar por el presente procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.
d) no haber obtenido aún su primer destino definitivo o haber pasado a la situación de provisionalidad 

durante el curso 2011/2012, por cualquier circunstancia.
e) Pasar a la condición de personal funcionario de carrera a 1 de septiembre de 2012 (personal en 

prácticas en el curso 2011/2012).
1.2. el personal de los colectivos 1.4 y 1.5 podrá solicitar puestos de trabajo de su especialidad o de las 

especialidades de que sea titular o, en el caso del cuerpo de maestros, tenga reconocidas, en cualquier centro, 
localidad o servicio educativo de la comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, podrá solicitar centros y 
puestos específicos de los relacionados en los Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, los requisitos para 
su desempeño.

1.3. el personal integrante del colectivo 1.4 tendrá derecho preferente en la localidad de su último 
destino, de solicitarlo y con ocasión de vacante.

1.4. el personal del colectivo 1.6 que nunca haya obtenido un destino definitivo tendrá que solicitar 
puestos de trabajo sólo por la especialidad de ingreso o acceso en cualquier centro, localidad o servicio 
educativo de la comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, podrá solicitar centros y puestos específicos 
de los relacionados en los Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, los requisitos para su desempeño y 
referidos asimismo a la especialidad de ingreso o acceso.

1.5. el personal funcionario de carrera a que se refiere la presente base deberá indicar, por orden 
de preferencia, las ocho provincias de Andalucía. De no hacerlo así, podrá ser destinado a cualquier centro o 
servicio educativo de la comunidad Autónoma de Andalucía.

2. criterios para la adjudicación de destinos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 de la orden de 24 de mayo de 2011, la prioridad en 

la adjudicación de destinos se regirá por los siguientes criterios:
a) Mayor antigüedad en el cuerpo correspondiente o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que 

esté asociado el puesto a que se aspira. 00
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b) Año más antiguo de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que esté 
asociado el puesto solicitado.

c) orden o escalafón en la promoción de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los 
cuerpos a que esté asociado el puesto solicitado.

d) en su caso, pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos.

séptima. Personal funcionario de carrera que haya obtenido una comisión de servicio.
1. Petición de destino.
el personal funcionario de carrera al que se haya concedido una comisión de servicios para el curso 

académico 2012/2013 deberá participar en este procedimiento, para lo que deberá solicitar puestos de trabajo 
en cualquier centro, servicio educativo o localidad de la provincia para la que se le conceda comisión de 
servicios, por la especialidad del puesto de destino. Asimismo, podrá solicitar centros y puestos específicos de 
los relacionados en los Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, los requisitos para su desempeño.

De no consignar ninguna especialidad o indicar otra distinta a la del puesto de destino desde el que 
solicita la participación en este procedimiento, la Administración consignará de oficio la relativa a dicho puesto. 

no obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la orden de 24 de mayo 
de 2011, el personal funcionario de carrera al que se haya concedido una comisión de servicio para el curso 
académico 2012/2013 por enfermedad propia podrá solicitar puestos de trabajo en cualquier localidad, centro 
o servicio educativo de la provincia para la que se le haya concedido comisión de servicio, por la especialidad o 
especialidades de que sea titular o, en el caso del cuerpo de maestros, tenga reconocidas. 

2. orden en la adjudicación de destino.
2.1. se adjudicará destino, con ocasión de vacante, en primer lugar al personal funcionario de carrera 

del ámbito de gestión de la consejería de educación que haya obtenido comisión de servicio por los siguientes 
motivos, por este orden:

a) Por razones de salud propia del personal funcionario de carrera.
b) Por concurrir en el personal funcionario de carrera la condición de cargo electo en corporaciones 

locales.
c) Por razones de salud de cónyuges o parejas de hecho y de familiares convivientes en primer grado de 

consanguinidad o afinidad del personal funcionario de carrera.
d) Por concurrir en el personal funcionario de carrera la circunstancia de ser cónyuge o pareja de hecho 

de altos cargos o titulares de puestos de libre designación en las Administraciones públicas.
e) Por formar parte del personal a que se refiere el apartado 2 de la base primera.
2.2. A continuación se adjudicará destino, en su caso y con ocasión de vacante, al personal funcionario 

procedente de otras Administraciones educativas.

3. criterios para la adjudicación de destinos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 de la orden de 24 de mayo de 2011, la prioridad en 

la adjudicación de destinos se regirá por los siguientes criterios:
a) Mayor antigüedad en el cuerpo correspondiente o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que 

esté asociado el puesto a que se aspira.
b) Año más antiguo de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que esté 

asociado el puesto solicitado.
c) orden o escalafón en la promoción de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los 

cuerpos a que esté asociado el puesto solicitado.
d) en su caso, pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos.

octava. Personal funcionario en prácticas.
1. Ámbito personal.
Forma parte del ámbito personal de esta base el personal seleccionado en el procedimiento selectivo 

convocado por orden de 14 de marzo de 2011, autorizado al aplazamiento de la fase de prácticas, así como el 
personal que, por otras causas, haya de realizar en el curso 2012/2013 la fase de prácticas.

2. Petición de destino.
el personal en prácticas deberá solicitar puestos de trabajo sólo por la especialidad de ingreso, en 

cualquier centro, localidad o servicio educativo de la comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, podrá 
solicitar centros y puestos específicos de los relacionados en los Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, los 
requisitos para su desempeño y referidos a la especialidad de ingreso. También deberá indicar en el apartado 
correspondiente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho provincias de Andalucía. De no hacerlo así, 
será destinado de oficio a cualquier centro o servicio educativo de la comunidad Autónoma.00
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3. criterios para la adjudicación de destinos.
en virtud de lo establecido en el artículo 8.6 de la orden de 24 de mayo de 2011, se adjudicará destino 

en función de las peticiones presentadas, preferentemente por la especialidad de ingreso, por el orden en que 
figure en la relación del personal seleccionado en el correspondiente procedimiento selectivo.

novena. Personal funcionario de carrera que solicite puestos con requisitos específicos.
1. solicitantes.
con independencia de lo establecido en las bases anteriores, el personal funcionario de carrera con 

destino definitivo en la comunidad Autónoma de Andalucía que no participe en este procedimiento por otros 
colectivos, podrá solicitar centros y puestos específicos de los relacionados en los Anexos V y Vi, de reunir, en el 
segundo caso, los requisitos para su desempeño.

2. criterios para la adjudicación de destinos.
la prioridad en la adjudicación de destinos se regirá por los siguientes criterios:
a) Mayor antigüedad en el cuerpo correspondiente o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que 

esté asociado el puesto a que se aspira.
b) Año más antiguo de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los cuerpos a que esté 

asociado el puesto solicitado.
c) orden o escalafón en la promoción de ingreso en el cuerpo o, en su caso, en cualquiera de los 

cuerpos a que esté asociado el puesto solicitado.
d) en su caso, pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos.

Décima. Personal funcionario interino.
1. Ámbito personal.
A los efectos de lo establecido en esta base, se entiende por personal funcionario interino el integrante 

de las bolsas de trabajo, con tiempo de servicio prestado en la Administración educativa andaluza a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

2. Petición de destino.
2.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la orden de 24 de mayo de 2011, el personal 

funcionario interino integrante de las bolsas de trabajo docentes deberá participar en el presente procedimiento, 
en el plazo y forma a que se refiere la base segunda, para lo que deberá consignar en la solicitud, por orden 
de preferencia, centros, localidades o servicios educativos, así como, al menos, cuatro provincias de Andalucía, 
también por orden de preferencia para la obtención de vacantes. De no consignar al menos las referidas cuatro 
provincias, se incluirán de oficio las ocho provincias por orden alfabético. 

las peticiones se referirán a puestos de la especialidad y cuerpo en cuya bolsa de trabajo figure dicho 
personal, así como, en su caso y con carácter voluntario, a centros y puestos específicos de los relacionados en 
los Anexos V y Vi, de reunir, en el segundo caso, los requisitos para su desempeño.

Para la participación en la adjudicación de los puestos con requisitos específicos, el personal funcionario 
interino ha de formar parte de la bolsa correspondiente al perfil del puesto solicitado. en el caso de puestos 
bilingües, el personal solicitante habrá de pertenecer a la correspondiente bolsa bilingüe.

2.2. no obstante lo anterior, el personal funcionario interino que a 31 de agosto de 2011 tuviera cumplidos 
55 años y, al menos, cinco años de servicio en la comunidad Autónoma de Andalucía, se le garantizará un 
puesto de trabajo, de acuerdo con los establecido en la disposición transitoria primera del Decreto 302/2010, 
de 1 de junio. Para ello, deberá consignar todas las provincias de la comunidad Autónoma, si desea hacer 
efectiva la estabilidad laboral garantizada en la mencionada disposición transitoria. De no consignar las ocho 
provincias, la adjudicación se referirá sólo a las provincias solicitadas, al menos cuatro, de forma que, de 
no obtener vacante en el procedimiento, decaerá en el derecho a dicha estabilidad para el curso académico 
correspondiente, pasando a la situación de disponible en la correspondiente bolsa de trabajo, para la cobertura 
de posibles vacantes o sustituciones, en el orden que le corresponda.

2.3. Asimismo, el personal funcionario interino deberá consignar en la solicitud que corresponda al 
menos una provincia, y potestativamente hasta las ocho de la comunidad Autónoma de Andalucía, para la 
cobertura de puestos de sustitución. De no consignarse provincia alguna para este fin, la Administración incluirá 
de oficio la primera provincia consignada para vacantes.

2.4. el personal funcionario interino en quien se dé la circunstancia de enfermedad grave propia que 
dificulte llevar a cabo su labor docente, de su cónyuge o pareja de hecho o de familiares convivientes en primer 
grado de consanguinidad, podrá participar en el procedimiento de provisión de puestos, con carácter provisional, 
a una sola provincia, consignando tal dato en la solicitud. De no indicarse expresamente en la solicitud, o no 
aportarse la documentación que se establezca, se tendrá por decaído el derecho solicitado. 00
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De no estimarse dicha circunstancia, se tendrán en cuenta las provincias consignadas de acuerdo con lo 
establecido en el subapartado 2.1.

De estimarse la circunstancia y no resultar adjudicatario de un destino provisional, pasará a ocupar el 
lugar que le corresponda en la bolsa de trabajo.

2.5. el personal funcionario interino que, debiendo hacerlo, no participe en esta convocatoria permanecerá 
en la bolsa de trabajo a la que pertenezca, pero no podrá obtener destino en el curso 2012/2013 ni realizar 
sustituciones mientras no participe en una nueva convocatoria.

no obstante, si no participa, debiendo hacerlo, en la presente convocatoria ni participó en la de 8 de 
junio de 2011, para el curso 2011/2012, se dictará Resolución de exclusión de la bolsa del cuerpo y especialidad 
en que figure, con las consecuencias previstas en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la orden de 8 de junio 
de 2011, por la que se regulan las bolsas de trabajo del personal funcionario interino y se establecen las bases 
reguladoras de dicho personal. 

3. opción de cambio de bolsa. 
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la orden de 8 de junio de 

2011, el personal funcionario interino podrá utilizar el apartado correspondiente del formulario del Anexo ii 
para optar por una de las bolsas de trabajo en que figure, con las consecuencias que en dicha disposición se 
establece.

4. criterios para la adjudicación de destino. 
4.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 de la orden de 24 de mayo de 2011, la 

prioridad en la adjudicación de destinos vendrá dada por el orden en que figure en la correspondiente bolsa de 
trabajo. 

la obtención de un destino provisional por parte del personal funcionario interino mayor de cincuenta y 
cinco años a que se refiere la disposición transitoria primera del Decreto 302/2010, de 1 de junio, se llevará a 
cabo en concurrencia con otro personal interino que, no siendo beneficiario de la garantía de estabilidad laboral 
recogida en dicha disposición, tenga, sin embargo, mayor derecho en aplicación de los criterios de adjudicación 
de destinos.

4.2. el proceso informatizado recorrerá, en primer lugar, las peticiones del personal funcionario interino, 
hasta encontrar vacante, en la especialidad o especialidades que proceda. De no adjudicarse destino por esta 
vía, el proceso recorrerá, una a una, las provincias reseñadas en la solicitud, por el orden en que figuran.

De no resultar adjudicatario de un destino, dicho personal pasará a la situación de disponible en su 
bolsa de trabajo, para la cobertura de posibles vacantes o sustituciones.

undécima. Personal aspirante a interinidad integrante de las bolsas de trabajo.
1. Ámbito personal.
A los efectos de lo establecido en esta base, se entiende por personal aspirante a interinidad el integrante 

de las bolsas de trabajo sin tiempo de servicio a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

2. Participación.
el personal aspirante a interinidad no está obligado a participar en esta convocatoria, salvo que desee 

modificar las peticiones a provincia, para sustituciones, para lo que cumplimentará el Anexo iii. 

Duodécima. Puestos objeto de adjudicación.
1. serán objeto de adjudicación, con carácter general, todos los puestos de trabajo previstos para el 

curso académico 2012/2013 en las correspondientes plantillas presupuestarias que no se hallen ocupados 
efectivamente por sus titulares definitivos, ni sean objeto de convocatorias especiales por resultar afectados por 
la existencia de requisitos específicos. 

los códigos de los puestos, por especialidades, son, para el cuerpo de maestros, los establecidos en los 
apartados 4.6.1 y 4.6.2 de la orden de 27 de diciembre de 2011 (BoJA de 16 de enero de 2012), y para el resto 
de los cuerpos, en los Anexos Vii, Viii, iX, X , Xi, Xii y Xiii de la misma disposición.

los centros y localidades son los que se relacionan en los Anexos iii-a y iii-b, iV, V-a y V-b, Vi y XiV-a de 
la orden de 27 de diciembre de 2011, por la que se convoca procedimiento de provisión de vacantes para los 
distintos cuerpos docentes, con las modificaciones que se relacionan en el Anexo iV.

2. no obstante lo anterior, la cobertura de los puestos de los centros que se relacionan en el Anexo V se 
llevará a cabo de forma voluntaria, por lo que sólo serán objeto de adjudicación si se solicitan expresamente.

los puestos de los colegios públicos rurales son susceptibles de itinerancia, salvo los de la especialidad 
de educación Primaria. Para obtener destino en puestos de los equipos de orientación educativa, relacionados en 
el Anexo XiV-d) de la orden de 27 de diciembre de 2011, deberán consignarse expresamente, no entendiéndose 
incluidos estos centros en el supuesto de solicitar la localidad o la provincia. 00
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Para obtener destino en centros de educación permanente ubicados en los centros penitenciarios 
del Anexo V.1, habrá de consignarse expresamente, no entendiéndose incluidos estos centros en el supuesto 
de solicitar la localidad o la provincia. Asimismo, la obtención de un destino de lengua extranjera: inglés en 
cualquier centro de educación permanente puede conllevar la impartición de docencia en dicho nivel en otros 
centros de la misma o de distinta localidad.

3. Puestos específicos y requisitos para su desempeño.
3.1. en el Anexo Vi figuran los códigos de los puestos específicos objeto de cobertura a través de esta 

convocatoria, así como los requisitos establecidos para su provisión y las especialidades que permiten acceder a 
los mismos. Asimismo figuran los puestos para cuya cobertura se precisa la expresa solicitud de los mismos.

3.2. en los casos en que la cobertura de los puestos esté asociada al cumplimiento de requisitos de 
titulación, estos han de poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes y las 
fotocopias aportadas estarán firmadas, haciendo constar en ellas la leyenda «es copia fiel del original» (sólo 
en los casos de presentación en un registro no telemático), con lo que se responsabilizan expresamente de la 
veracidad de la documentación aportada. en caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el 
derecho a la participación en la convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar.

en el Anexo Vii figuran los requisitos de titulación para la provisión de puestos específicos bilingües.
3.3. en los casos en que la cobertura de los puestos esté asociada al cumplimiento de requisitos de 

experiencia en puestos de iguales o similares características (del Anexo Vi) o de pertenencia a un cuerpo durante 
un mínimo de años (puestos de educación permanente y de equipos de orientación educativa), dichos requisitos 
se comprobarán de oficio por la Administración educativa, por lo que la persona interesada en su cobertura sólo 
tendrá que señalar en la solicitud que cumple el requisito correspondiente.

Decimotercera. Publicación de adjudicación de destinos y efectos.
1. Mediante Resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 

se adjudicarán provisionalmente los destinos, concediéndose un plazo de cinco días naturales a partir de su 
exposición en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la consejería de educación, para 
reclamaciones, y se elevarán a definitivos los listados con los destinos adjudicados, que se publicarán, asimismo, 
por Resolución de dicha Dirección General, en los tablones de anuncios de las citadas Delegaciones Provinciales, 
con los efectos previstos en el artículo 59.6.b) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. la adjudicación de destinos se 
publicará en el portal web de la consejería de educación, a efectos meramente informativos. 

2. los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán efectos económicos y administrativos de 1 
de septiembre de 2012. 

no obstante, el personal que obtenga destino por este procedimiento deberá permanecer en su centro 
de origen hasta que concluyan las actividades previstas para la finalización del curso anterior.

Decimocuarta. Renuncias para el personal funcionario interino.
no obstante lo establecido en la base decimotercera, el personal funcionario interino adjudicatario de un 

destino a través del procedimiento a que se refiere la presente convocatoria podrá solicitar renuncia al puesto 
adjudicado, en el plazo, con los requisitos y mediante el procedimiento a que se refiere el artículo 23 de la orden 
de 8 de junio de 2011.

Decimoquinta. Permanencia en centros acogidos al programa de calidad y mejora de los rendimientos 
escolares.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.9 de la orden de 24 de mayo de 2011, el personal 
participante en el programa de calidad y mejora de los rendimientos escolares en los centros docentes públicos 
que solicite el centro en el que presta servicio, acogido a dicho programa, tendrá prioridad en la adjudicación del 
destino respecto del resto del profesorado del colectivo al que pertenezca. Para ello habrá de consignar el código 
del centro donde desea permanecer en primer lugar en el apartado de petición de centros y localidades de dicha 
solicitud. De no consignar la prioridad del centro, se entiende que no desea acogerse a la citada permanencia.

en el caso de que hubiera más de un profesor o profesora pertenecientes al mismo colectivo en el mismo 
centro, se aplicarán los criterios de prioridad establecidos en la base correspondiente al referido colectivo.

la permanencia en los referidos centros estará supeditada al mejor derecho de quienes participen por 
colectivos anteriores y a la ocupación, en su caso, por la persona titular de dicho puesto.

Recursos procedentes.
contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 

dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 00
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de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona titular de la consejería 
de educación, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 5 de junio de 2012.- el Director General, Manuel Gutiérrez encina.

AneXo i

soliciTuD De DesTino PRoVisionAl PARA el cuRso 2012/2013
PeRsonAl FuncionARio De cARReRA o en PRÁcTicAs

(sólo cumplimentable a través del formulario asociado a la página web de la consejería)

AneXo ii

soliciTuD De DesTino PRoVisionAl PARA el cuRso 2012/2013
PeRsonAl FuncionARio inTeRino inTeGRAnTe De lAs BolsAs De TRABAJo

(sólo cumplimentable a través del formulario asociado a la página web de la consejería)
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO III 

SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL PARA EL CURSO  2012/2013 

PERSONAL INTERINO ASPIRANTE A INTERINIDAD 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

    PRIMER APELLIDO              SEGUNDO APELLIDO 

                                                 
    NOMBRE         NIF-NIE 

                                  -   

    CALLE O PLAZA Y NÚMERO      TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL 

                                                 
    LOCALIDAD        PROVINCIA     CÓD. POSTAL 

                                             
    CORREO ELECTRÓNICO 

2. CUERPO Y ESPECIALIDAD DE LA BOLSA 

   CUERPO             CÓD. 5 9   

   ESPECIALIDAD             CÓD.     
  IDIOMA BILINGUE             CÓD.     

3. INDICAR  PROVINCIA O PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES, UNA VEZ PUBLICADA LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES. 

               

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud y que me encuentro con capacidad para impartir 
la enseñanza de la  especialidad  solicitada.  

En________________________________ a  ____ de  ________________________ de 2012 
FIRMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de  Protección  de Datos de Carácter Personal,  la Consejería de Educación 
le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión 
del procedimiento de adjudicación de destinos provisionales 

   ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

04 Almería 
11 Cádiz 
14 Córdoba 
18 Granada 

21 Huelva 
23 Jaén 
29 Málaga 
41 Sevilla
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AneXo iV

MoDiFicAciones Al lisTADo De locAliDADes Y cenTRos De los AneXos iii-A Y XiV-A De lA oRDen 
De 27 De DicieMBRe De 2011 

(BoJA De 16 De eneRo De 2012)

1. supresiones de centros.

locAliDAD cóDiGo De locAliDAD noMBRe Del cenTRo cóDiGo Del cenTRo
RonDA (MA) 290840012 c.e.i.P. “GineR De los Rios” 29009788c

2. Adiciones de nuevos centros.

locAliDAD cóDiGo De locAliDAD noMBRe Del cenTRo cóDiGo Del cenTRo
AGuADulce (Al) 040790001 c.e.i.P. nueVo 04006410c
RoQueTAs De MAR (Al) 040790010 c.e.i.P. nueVo 04009381c
AlGeciRAs (cA) 110040001 e. i. nueVA 11012486c
AlGeciRAs (cA) 110040001 c.e.PR. nueVo 11012474c
cÁDiZ 110120001 insT. PRoV. “FeRnAnDo QuiÑones” 11001749c
cHiPionA (cA) 110160001 c.e.i.P. “los ARGonAuTAs” 11002298c
BenAMeJÍ (co) 140100001 c.e.i.P. nueVo 14010634c
GRAnADA 180870004 c.e.i.P. nueVo 18005888c
seVillA 410910002 c.c. “ViRGen De lA esPeRAnZA” 41005270c
PunTA uMBRÍA (H) 210600003 i.e.s. nueVo 21003074c
seVillA 410910002 i.e.s. “HÍsPAlis” 41007114c
seVillA 410910002 i.e.s. “ViRGen De los ReYes” 41004113c

AneXo V

cenTRos DocenTes con cARÁcTeR VolunTARio

1. cenTRos De eDucAción PeRMAnenTe en cenTRos PeniTenciARios.

cóDiGo Del cenTRo DenoMinAción Del cenTRo locAliDAD Y PRoVinciA
04500775 cePeR ReTAMAR AlMeRÍA
11500420 cePeR P.sTM. i lA MuRAllA el PueRTo De sTA MARÍA (cÁDiZ)
11500432 cePeR P.sTM. ii lAs lAGunAs el PueRTo De sTA MARÍA (cÁDiZ)
11500444 sePeR el AlBeRo JeReZ De lA FRonTeRA (cÁDiZ)
11009530 cePeR P.sTM. iii el PueRTo De sTA MARÍA (cÁDiZ)
11500456 cePeR RÍo De lA Miel AlGeciRAs (cÁDiZ)
14500753 cePeR eloY VAQueRo cóRDoBA 
18004082 cePeR concePción ARenAl GRAnADA (AlBoloTe)
21500641 cePeR MiGuel HeRnÁnDeZ GilABeRT TRiGueRos (HuelVA)
23003661 cePeR AnTonio MuÑoZ MolinA JAen
29500423 cePeR VicToRiA KenT AlHAuRin De lA ToRRe (MAlAGA)
41015846 cePeR MoRon MoRon De lA FRA. (seVillA)
41501236 cePeR AlFonso MuRiel MAiRenA AlcoR (seVillA)
41007497 sePeR ilusTRAcion AlcAlA De GuADAiRA (seVillA)
41007503 sePeR AlAMBiQue seVillA
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código
del centro Denominación del centro localidad y provincia Puestos disponibles en plantilla

de funcionamiento
04003366 c.P.R. Historiador Padre Tapia el Viso (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04003691 c.P.R. campo de níjar norte Puebloblanco (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04008686 c.P.R. Azahar Alboloduy (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04601932 c.P.R. los Vélez Vélez-Blanco (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04601968 c.P.R. Alto Almanzora Armuña de Almanzora (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04601971 c.P.R. estancias Huércal-overa (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04601981 c.P.R. Filabres Albánchez (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04601993 c.P.R. Medio Almanzora ii Albox (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602006 c.P.R. sierra Almagrera Villaricos (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602018 c.P.R. san Miguel el convoy (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602031 c.P.R. Alhfil lucainena de las Torres (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602043 c.P.R. Valle de Andarax instinción (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602080 c.P.R. Alboraida Berja (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602092 c.P.R. Alcolea-Fondón Alcolea (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602122 c.P.R. san Marcos suflí (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602161 c.P.R. Alpujarra Alta Bayárcal (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602183 c.P.R. Tres Villas-nacimiento nacimiento (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
04602225 c.P.R. lusor sorbas (Almería) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11004601 c.P.R. Almenara Zahora (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603142 c.P.R. c.R.i.P.e.R Algodonales (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603154 c.P.R. campiña de Tarifa Tahivilla (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603294 c.P.R. Poeta Julio Mariscal el Guijo (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603385 c.P.R. salado-Breña la Muela (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603491 c.P.R. campos de conil Barrio nuevo (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603506 c.P.R. laguna de Medina las Pachecas (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603518 c.P.R. la Florida José Antonio (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
11603567 c.P.R. Antonio Machado Medina-sidonia (cádiz) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros

2. coleGios PÚBlicos RuRAles
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código
del centro Denominación del centro localidad y provincia Puestos disponibles en plantilla

de funcionamiento
14600826 c.P.R. iznájar sur Ventorros de Balerma (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600838 c.P.R. iznájar norte el Higueral (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600841 c.P.R. Bembézar Bembézar del caudillo (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600851 c.P.R. Guadiato Fuente obejuna (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600863 c.P.R. Ágora Valsequillo (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600917 c.P.R. Ana de charpentier Quintana (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600929 c.P.R. Tiñosa Priego de córdoba (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14600991 c.P.R. Quercus Azuel (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14601031 c.P.R. Vía Augusta obejo (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14601090 c.P.R. Maestro Rafael chacón Villafranca Palomar (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
14601107 c.P.R. Blas infante llanos de Don Juan (córdoba) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18000246 c.P.R. sened Jerez del Marquesado (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18000258 c.P.R. Avda. Hubert Meersmans, s/n Alquife (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18000337 c.P.R. Bellasierra la calahorra (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18013435 c.P.R. c/ escuelas, 1 y 3 Gor (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601278 c.P.R. Parapanda escoznar (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601311 c.P.R. campo del Rey Almontaras (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601321 c.P.R. la contravi.e.s.a sorvilán (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601333 c.P.R. los Pinares Peñuelas (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601345 c.P.R. las Ramblas el Pozuelo (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601357 c.P.R. la Hinojora el Margen (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601369 c.P.R. el Azahar Talará (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601370 c.P.R. los Ríos Arenas del Rey (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601382 c.P.R. sánchez Mariscal la Mamola (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601394 c.P.R. Alpujarra Bérchules (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601412 c.P.R. Monte Hacho la Palma (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601709 c.P.R. los castaños Ventas de Zafarraya (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601746 c.P.R. Federico García lorca Graena (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
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18601758 c.P.R. sierra Blanca Beas de Guadix (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601761 c.P.R. Villamena cozvíjar (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601825 c.P.R. Monte chullo Huéneja (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601849 c.P.R. nevada laroles (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601850 c.P.R. el Pinar Pinos del Valle (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601886 c.P.R. la inmaculada Forne s(Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601898 c.P.R. Al-Dehecun Dehesas de Guadix (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601904 c.P.R. Barranco de Poque.i.ra capile.i.ra (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601916 c.P.R. Fuente de la Re.i.na el Jau (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601928 c.P.R. las Acequias Mecina Bombaron (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601931 c.P.R. Taxara Venta nueva (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601941 c.P.R. el Puntal Huélago (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18601953 c.P.R. Gibalto Riofrío (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602015 c.P.R. el Temple Ventas de Huelma (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602027 c.P.R. Ruiz carvajal Moraleda de Zafayona (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602039 c.P.R. Valle del Guadalfeo Torvizcón (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602040 c.P.R. la santa cruz Moreda (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602052 c.P.R. las Atalayas Puerto lope (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602064 c.P.R. Murtas-Turón Murtas (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602076 c.P.R. sánchez Velayos ugíjar (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602088 c.P.R. los Guajares Guajar Faragüit (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602091 c.P.R. Besana Ventorros de san José (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602106 c.P.R. Ribera de Aguas Blancas Quéntar (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602121 c.P.R. el Alféizar los Tablones (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602143 c.P.R. los castaños Pitres (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602222 c.P.R. Valle Verde otívar (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
18602234 c.P.R. negratín Fre.i.la (Granada) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600908 c.P.R. Adersa 6 la Granada de Río-Tinto (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
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21600911 c.P.R. Tresfuentes Alájar (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600921 c.P.R. Adersa 4 cañaveral de león (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600933 c.P.R. Adersa 2 los Marines (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600945 c.P.R. Aderán 3 san silvestre de Guzmán (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600957 c.P.R. Aderán 1 cabezas Rubias (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600969 c.P.R. Aderán 2 el Granado (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600970 c.P.R. Valdelamusa-san Telmo Valdelamusa (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21600982 c.P.R. Berrocal-el Madroño Berrocal (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21601123 c.P.R. Adersa 1 Fuenteheridos (Huelva) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
21500616 s.e.P. Maestra lourdes Pintos Huelva (HuelVA) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23002334 c.P.R. Zumeta-segura santiago de la espada (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601102 c.P.R. sierra sur santa Ana (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601114 c.P.R. Atalaya la iruela (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601126 c.P.R. el collao Torres de Albánchez (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601138 c.P.R. Alto Guadalquivir coto Ríos (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601151 c.P.R. Guadalquivir llanos del sotillo (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601199 c.P.R. la Vega solana de Torralba (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601230 c.P.R. el olivo Alcalá la Real (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601242 c.P.R. Valle de san Juan Ventas del carrizal (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601254 c.P.R. los Valles collejares (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601266 c.P.R. camilo José cela Agrupación de Mogón (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601278 c.P.R. la Paz Torrequebradilla (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601281 c.P.R. santa María de la Peña orcera (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601291 c.P.R. sierra de segura cortijos nuevos (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
23601382 c.P.R. c/ carmen, 1 Puente del obispo (Jaén) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29601963 c.P.R. Alto Genal Parauta (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29601975 c.P.R. Atalaya Antequera (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29601987 c.P.R. Torrejaral Vélez-Málaga (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
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29601999 c.P.R. serranía Atajate (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602001 c.P.R. Valle del Guadiaro la cañada del Real Tesoro (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602013 c.P.R. Almazara Jubrique (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602025 c.P.R. sierra del espino Algatocín (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602037 c.P.R. Alcalde Juan García Viñuelas (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602426 c.P.R. la Peña cartaojal(Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602441 c.P.R. Mariana Pineda cerralba (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602451 c.P.R. Almijara sayalonga (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602505 c.P.R. salvador Rueda Macharaviaya (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602530 c.P.R. las Palomas Alfarnatejo (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
29602542 c.P.R. san Hilario de Poitiers comares (Málaga) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros
41000508 c.P.R. los Girasoles utrera (sevilla) cualquiera de las especialidades 

del cuerpo de maestros

3. cenTRos De DiFicil DeseMPeÑo.
código del centro Denominación del centro localidad (PRoVinciA)

04700511 i.e.s. Rio Andarax Almería (AlMeRÍA)
04700326 i.e.s. Galileo Almería (AlMeRÍA)
04000900 c.e.i.P. los Almendros Almería (AlMeRÍA)
04005697 c.e.i.P. Josefina Baró Almería (AlMeRÍA)
04001308 c.e.i.P. el Puche Almería (AlMeRÍA)
04005119 c.e.i.P. Punta entinas el ejido (AlMeRÍA)
04002362 c.e.i.P. Artero Pérez Tarambana - el ejido (AlMeRÍA)
04002349 c.e.i.P. solymar Matagorda - el ejido (AlMeRÍA)
04005211 c.e.i.P. la canal congo - canal – Vícar (AlMeRÍA)
04700478 i.e.s. las norias las norias - el ejido (AlMeRÍA)
04700685 i.e.s. santa María Del Águila sta María del Aguila – el ejido (AlMeRÍA)
04700430 i.e.s. Virgen del Mar Adra (AlMeRÍA)
04000811 c.e.i.P. la chanca Almería (AlMeRÍA)
14001517 c.e.i.P. Duque de Rivas córdoba (cóRDoBA)
14001712 c.e.i.P. Albolafia córdoba (cóRDoBA)
14700705 i.e.s. Guadalquivir córdoba (cóRDoBA)
14600693 c.e.i.P. Gloria Fuertes córdoba (cóRDoBA)
14008071 c.e.i.P. Federico García lorca córdoba (cóRDoBA)
14008093 c.e.i.P. Antonio Gala córdoba (cóRDoBA)
14001578 c.e.i.P. obispo osio córdoba (cóRDoBA)
14600747 c.e.i.P. enrique de Asensi Puente Genil (cóRDoBA)
14007891 c.e.i.P. Pedagogo García navarro córdoba (cóRDoBA)
18700566 i.e.s. la Paz Granada (GRAnADA)
18600985 c.e.i.P. Maria Zambrano Granada (GRAnADA)
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18601023 c.e.i.P. Arrayanes Granada (GRAnADA)
18601217 c.e.i.P. Andalucía Granada (GRAnADA)
18700611 i.e.s. Fernando de los Ríos Fuente Vaqueros (GRAnADA)
18002486 c.e.i.P. Federico García lorca Fuente Vaqueros (GRAnADA)
18009432 i.e.s. cerro de los infantes Pinos Puente (GRAnADA)
18602179 e.i. Media luna Pinos Puente (GRAnADA)
18008889 c.e.PR san Pascual Bailón Pinos Puente (GRAnADA)
18009501 c.e.i.P. Juan Ramón Jiménez Granada (GRAnADA)
18009523 c.e.i.P. Miguel Hernández Granada (GRAnADA)
18700542 i.e.s. Veleta Granada (GRAnADA)
18006960 c.e.i.P. san Antonio Motril (GRAnADA)
18009717 c.e.i.P. los Álamos Motril (GRAnADA)
21700575 i.e.s. Galeón isla cristina (HuelVA)
21700307 i.e.s. saltés Punta umbría (HuelVA)
21600647 c.e.i.P. c/. Alférez Manuel Romero, 33 los Romeros (HuelVA)
21003499 c.e.i.P. Avda. sagrado corazón, s/n las cefiñas (HuelVA)
21002446 c.e.i.P. Miguel lobo la nava (HuelVA)
21000462 c.e.i.P. Virgen de los Remedios Arroyomolinos de león (HuelVA)
21000759 c.e.i.P. san Roque cala (HuelVA)
21001090 c.e.i.P. carmen Antón cumbres de san Bartolomé (HuelVA)
21000814 c.e.i.P. la Rábida el campillo (HuelVA)
21002677 c.e.i.P. emilio Pérez Molina Paymogo (HuelVA)
21002859 c.e.i.P. san sebastián santa Bárbara de casa (HuelVA)
21600684 c.e.i.P. V centenario Huelva (HuelVA)
21500598 cePeR los esteros Huelva (HuelVA)
23002164 c.e.i.P. Ruiz Jiménez Jaén (JAÉn)
23004951 c.e.i.P. Muñoz Garnica Jaén (JAÉn)
23005189 c.e.i.P. los Arrayanes linares (JAÉn)
29002836 seso c/.Periodista Federico Alba, 1 Torremolinos (MÁlAGA)
29003695 c.e.i.P. ntra. sra. de Gracia Málaga (MÁlAGA)
29003877 c.e.i.P. Dr. Gálvez Moll Málaga (MÁlAGA)
29004699 c.e.i.P. cerro coronado Málaga (MÁlAGA)
29006131 c.e.i.P. Manuel Altolaguirre Málaga (MÁlAGA)
29009739 c.e.i.P. severo ochoa Málaga (MÁlAGA)
29011801 c.e.i.P. las Albarizas Marbella (MÁlAGA)
29500472 sePeR los Asperones Málaga (MÁlAGA)
29701091 i.e.s. Guadalmedina Málaga (MÁlAGA)
29701118 i.e.s. carlinda Málaga (MÁlAGA)
29601941 c.e.i.P. María de la o Málaga (MÁlAGA)
29005394 c.e.i.P. Bergamín Málaga (MÁlAGA)
29002356 c.e.i.P. lope de Vega coín (MÁlAGA)
41003844 c.e.i.P. esperanza Aponte san Juan de Aznalfarache(sevilla)
41001768 c.e.i.P. Fernán caballero Dos Hermanas(sevilla)
41010629 c.e.i.P. los Montecillos Dos Hermanas(sevilla)
41700361 i.e.s. Torre de los Herberos Dos Hermanas(sevilla)
41009238 c.e.i.P. Blas infante sevilla
41004939 c.e.i.P. san José obrero sevilla
41004563 c.e.i.P. Victoria Díez sevilla
41004617 c.e.i.P. Paulo orosio sevilla

código del centro Denominación del centro localidad (PRoVinciA)
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41701444 i.e.s. siglo XXi sevilla
41007540 c.e.i.P. Menéndez Pidal sevilla
41602296 c.e.i.P. orippo Dos Hermanas(sevilla)
41701390 i.e.s. san Juan san Juan de Aznalfarache(sevilla)

código del centro Denominación del centro localidad (PRoVinciA)

AneXo Vi

PuesTos esPecÍFicos

1. PuesTos BilinGÜes.

cuerpo código del puesto Denominación del puesto Titular especialidad (e) / 
Bolsas de acceso (B) Requisitos

590 10590001 FilosoFÍA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590001
(B) 10590001

Anexo Vii

590 10590005 GeoGRAFÍA e HisToRiA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590005
(B) 10590005

Anexo Vii

590 10590006 MATeMÁTicAs (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590006
(B) 10590006

Anexo Vii

590 10590007 FÍsicA Y QuÍMicA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590007
(B) 10590007

Anexo Vii

590 10590008 BioloGÍA Y GeoloGÍA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590008
(B) 10590008

Anexo Vii

590 10590009 DiBuJo (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590009
(B) 10590009

Anexo Vii

590 10590016 MÚsicA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590016
(B) 10590016

Anexo Vii

590 10590017 eDucAción FÍsicA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590017
(B) 10590017

Anexo Vii

590 10590019 TecnoloGÍA (FRAncÉs) P.e.s. (e) 00590019
(B) 10590019

Anexo Vii

590 11590001 FilosoFÍA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590001
(B) 11590001

Anexo Vii

590 11590005 GeoGRAFÍA e HisToRiA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590005
(B) 11590005

Anexo Vii

590 11590006 MATeMÁTicAs (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590006
(B) 11590006

Anexo Vii

590 11590007 FÍsicA Y QuÍMicA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590007
(B) 11590007

Anexo Vii

590 11590008 BioloGÍA Y GeoloGÍA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590008
(B) 11590008

Anexo Vii

590 11590009 DiBuJo (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590009
(B) 11590009

Anexo Vii

590 11590016 MÚsicA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590016
(B) 11590016

Anexo Vii

590 11590017 eDucAción FÍsicA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590017
(B) 11590017

Anexo Vii

590 11590019 TecnoloGÍA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590019
(B) 11590019

Anexo Vii

590 11590101 ADMinisTRAción eMPResAs (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590101
(B) 11590101

Anexo Vii

590 11590106 HosTeleRÍA Y TuRisMo (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590106
(B) 11590106

Anexo Vii

590 11590107 inFoRMÁTicA (inGlÉs) P.e.s. (e) 00590107
(B) 11590107

Anexo Vii

590 11590110 oRG. Y GesTión coMeRciAl (inGlÉs) P.e.s (e) 00590110
(B) 11590110

Anexo Vii
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cuerpo código del puesto Denominación del puesto Titular especialidad (e) / 
Bolsas de acceso (B) Requisitos

590 11590117 P. DiAG. clÍn. Y PRoD. oRToPR. (inGlÉs) P.e.s (e) 00590117
(B) 11590117

Anexo Vii

590 12590001 FilosoFÍA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590001
(B) 12590001

Anexo Vii

590 12590005 GeoGRAFÍA e HisToRiA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590005
(B) 12590005

Anexo Vii

590 12590006 MATeMÁTicAs (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590006
(B) 12590006

Anexo Vii

590 12590007 FÍsicA Y QuÍMicA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590007
(B) 12590007

Anexo Vii

590 12590008 BioloGÍA Y GeoloGÍA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590008
(B) 12590008

Anexo Vii

590 12590009 DiBuJo (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590009
(B) 12590009

Anexo Vii

590 12590016 MÚsicA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590016
(B) 11590016

Anexo Vii

590 12590017 eDucAción FÍsicA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590017
(B) 12590017

Anexo Vii

590 12590019 TecnoloGÍA (AleMÁn) P.e.s. (e) 00590019
(B) 12590019

Anexo Vii

591 10591221 PRocesos coMeRciAles (FRAncÉs) P.T.F.P. (e) 00591221
(B) 10591221

Anexo Vii

591 11591221 PRocesos coMeRciAles (inGlÉs) P.T.F.P. (e) 00591221
(B) 11591221

Anexo Vii

591 11591222 PRoc. GesTión ADMTVA. (inGlÉs) P.T.F.P. (e) 00591222
(B) 11591222

Anexo Vii

591 11591226 seRVicios ResTAuRAción (inGlÉs) P.T.F.P (e) 00591226
(B) 11591226

Anexo Vii

591 11591227 sisT. Y APlic. inFoRMÁT. (inGlÉs) P.T.F.P. (e) 00591227
(B) 11591227

Anexo Vii

597 10597031 eDucAción inFAnTil - BilinGÜe FRAncÉs (e) 00597031
(B) 10597031

Anexo Vii

597 10597034 eDucAción FÍsicA - BilinGÜe FRAncÉs (e) 00597034
(B) 10597034

Anexo Vii

597 10597035 eDucAción MÚsicA - BilinGÜe FRAncÉs (e) 00597035
(B) 10597035

Anexo Vii

597 10597038 eDucAción PRiMARiA - BilinGÜe FRAncÉs (e) 00597038
(B) 10597038

Anexo Vii

597 11597031 eDucAción inFAnTil - BilinGÜe inGlÉs (e) 00597031
(B) 11597031

Anexo Vii

597 11597034 eDucAción FÍsicA - BilinGÜe inGlÉs (e) 00597034
(B) 11597034

Anexo Vii

597 11597035 eDucAción MÚsicA - BilinGÜe inGlÉs (e) 00597035
(B) 11597035

Anexo Vii

597 11597038 eDucAción PRiMARiA - BilinGÜe inGlÉs (e) 00597038
(B) 11597038

Anexo Vii

597 12597031 eDucAción inFAnTil - BilinGÜe AleMÁn (e) 00597031
(B) 12597031

Anexo Vii

597 12597034 eDucAción FÍsicA - BilinGÜe AleMÁn (e) 00597034
(B) 12597034

Anexo Vii

597 12597035 eDucAción MÚsicA - BilinGÜe AleMÁn (e) 00597035
(B) 12597035

Anexo Vii

597 12597038 eDucAción PRiMARiA - BilinGÜe AleMÁn (e) 00597038
(B) 12597038

Anexo Vii
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2. ResTo De PuesTos esPecÍFicos.

cuerpo código puesto Denominación del puesto especialidades /
Bolsas de acceso Requisitos

590 / 592 00592010 GRieGo P.e.o.i. 00590002 / 00590803 / 
00592010

licenciado en Filología clásica
y certificado de aptitud de la e.o.i. 
de Griego Moderno

590 Pi590106 HosTeleRÍA Y TuRisMo P.e.s. 
(PcPi)

00590106 Provisión voluntaria

590 ci590017 eDucAción FÍsicA P.e.s.
(ciclo nueva implantación)

00590017 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

590 ci590107 inFoRMÁTicA P.e.s.
(ciclo nueva implantación)

00590107 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

590 ci590108 inTeRVención 
sociocoMuniTARiA P.e.s.
(ciclo nueva implantación)

00590108 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

590 ci590116 PRocesos inDusTRiA 
AliMenTARiA P.e.s.
(ciclo nueva implantación)

00590116 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

590 ci590118 PRocesos sAniTARios P.e.s. 
(ciclo nueva implantación)

00590118 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

590 ci590125 sisTeMAs elecTRoTÉcnicos
Y AuToMÁTicos P.e.s. (ciclo 
nueva implantación)

00590125 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

590 Pe590ARA Árabe en ies 00592002 Provisión voluntaria

590 Pe590017 eDucAción FÍsicA P.e.s. (cFGM 
conDucción De AcTiViDADes 
FÍsicAs-DePoRTiVAs
en el MeDio nATuRAl)

00590017 Acreditación de formación en 
cuidado y manejo de caballos
(>= 500 horas)
o
2 años de impartición del módulo
de conducción de grupos a caballo y 
cuidados equinos básicos del cFGM 
conducción de Actividades Físicas-
Deportivas en el medio natural

590 Pe590112 oRG. Y PRoY. FABRicAción 
MecAnicA P.e.s.(cFGs óptica 
de Anteojería)

00590112 2 años de impartición en módulos 
de fabricación mecánica en el cFGs 
óptica de Anteojería

590 cc590201 lenGuAJe De siGnos 
(cenTRo coMPARTiDo)

00590201 Provisión voluntaria

590 Pe590111 oRG. Y PRocesos 
MAnTen. VeHÍculos P.e.s. 
(P.esPecÍFico)

00590111 ingeniero superior Aeronáutico
o ingeniero Técnico Aeronáutico
o ingeniero superior electrónica
o ingeniero Técnico electrónica. 
Título B2 inglés o superior. 
Junto con un año de impartición 
docente en el cFGs de 
Mantenimiento de Aviónica o cFGs 
Mantenimiento aeromecánico.

590 Pe590116 PRocesos inDusTRiA 
AliMenTARiA P.e.s. (cFGM 
elaboración de productos 
alimenticios)

00590116 2 años de impartición en el 
cFGM elaboración de productos 
alimenticios o similar loGse

590 PD590117 PRoc.DiAG.clin. Y 
oRToPRoTesic. P.T.F.P. (cFGs 
Prótesis Dentales)

00590117 2 años de impartición docente en el 
cFGs de Prótesis Dentales o similar 
loGse
o
Técnico superior o Técnico 
especialista en Prótesis dentales
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590 AP590117 PRoc.DiAG.clin. Y 
oRToPRoTesic. P.T.F.P. (cFGs 
Audiología Protésica)

00590117 2 años de impartición docente
en el cFGs de Audiología Protésica
o similar loGse
o
Técnico superior o Técnico 
especialista en Audiología Protésica

590 Pe590010 Pes bilingüe inglés/Francés 00590011
00590010

Título superior o licenciatura del 
idioma complementario al de la 
especialidad o bolsa de pertenencia

590 Pu590109 nAVeGAción e insTAlAciones 
MARinAs P.e.s (P. específico. 
especialidad: Puente)

00590109 / 00590019 / 
00590124 / 00590112 / 

00590125

licenciado en navegación marítima, 
náutica y transporte marítimo o título 
equivalente (especialidad Puente)
o
2 años de impartición en alguno de 
los cFGs de navegación, Pesca y 
Transporte Marítimo o cFGM Pesca 
y Transporte Marítimo

590 MA590109 nAVeGAción e insTAlAciones 
MARinAs P.e.s (P. específico. 
especialidad: Máquinas)

00590109 / 00590019 
/ 00590124 / 

00590112 / 00590125

licenciado en navegación marítima, 
náutica y transporte marítimo o 
título equivalente (especialidad 
Máquinas)
o
2 años de impartición en alguno de 
los cFGs de navegación, Pesca y 
Transporte Marítimo o cFGM Pesca 
y Transporte Marítimo

590 co590109 nAVeGAción e insTAlAciones 
MARinAs P.e.s (P. específico. 
especialidad: comunicaciones)

00590109 / 00590019 / 
00590124 / 00590112 / 

00590125

licenciado en navegación marítima, 
náutica y transporte marítimo
o título equivalente (especialidad 
comunicaciones)
o
2 años de impartición en alguno de 
los cFGs de navegación, Pesca y 
Transp. Marítimo o cFGM Pesca y 
Transp. Mar.

590 Bi590114 PRoc. culTiVo AcuÍcolA 
P.e.s. (P. específico. Biología)

00590114 licenciado en Biología o ciencias 
biológicas con conocimientos 
demostrables en Acuicultura
o licenciado en ciencias del Mar
o
2 años de impartición en alguno
de los cFGs de Producción Acuícola 
o cFGM operaciones de cultivo 
Acuícola

590 Ve590114 PRoc. culTiVo AcuÍcolA 
P.e.s. (P. específico. Veterinaria)

00590114 licenciado en con conocimientos 
demostrables en Acuicultura
o
2 años de impartición en alguno
de los cFGs de Producción Acuícola 
o cFGM operaciones de cultivo 
Acuícola

590 Vi590116 PRocesos en lA inDusTRiA 
AliMenTARiA (cFGs 
Vitivinicultura)

00590116 licenciado en enología
o Técnico superior o Técnico 
especialista de Vitivinicultura
o experiencia en trabajos 
relacionados con la producción
y elaboración de vinos o 2 años de 
impartición de docencia en el cFGs 
Vitivinicultura
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590 00590058 APoYo Al ÁReA De lenGuA
Y cienciAs sociAles

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590010
00590011
00590012
00590013

Provisión voluntaria

590 00590059 APoYo Al ÁReA cienTÍFicA
o TecnolóGicA

00590006
00590007
00590008
00590019

Provisión voluntaria

590 ci590106 HosTeleRÍA Y TuRisMo P.e.s. 
(ciclo nueva implantación)

00590106 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 / 596 PV591021 TAlleR De ViDRio Y ceRÁMicA 
(PTVAl)

00591021 / 00596613 Provisión voluntaria

591 / 596 PV596613 TÉcnicAs ceRÁMicAs (PTVAl) 00591021 / 00596613 Provisión voluntaria
591 / 596 Pi596613 AuX. De MAnuFAcTuRA 

ceRÁMicA
00591021 / 00596613 Provisión voluntaria

591 PV591216 oPeRAciones Y eQuiPos 
De PRoDucción AGRARiA 
(PTVAl)

00591216 Provisión voluntaria

591 PV591204 FABRic. e insT. cARPinT. 
MueBle (PTVAl)

00591204 Provisión voluntaria

591 PV591217 PATRonAJe Y conFección 
(PTVAl)

00591217 Provisión voluntaria

591 PV591227 sisTeMAs Y APlicAciones 
inFoRMÁTicAs (PTVAl)

00591227 Provisión voluntaria

591 PV591221 PRocesos coMeRciAles 
(PTVAl)

00591221 Provisión voluntaria

591 PV591211 MecAniZADo Y MTo.
De MAQuinAs (PTVAl)

00591211 Provisión voluntaria

591 PV591228 solDADuRA (PTVAl) 00591228 Provisión voluntaria
591 PV591225 seRVicios A lA coMuniDAD 

(PTVAl)
00591225 Provisión voluntaria

591 PV591222 PRocesos De GesTión 
ADMinisTRATiVA (PTVAl)

00591222 Provisión voluntaria

591 PV591203 esTÉTicA (PTVAl) 00591203 Provisión voluntaria
591 PV591202 eQuiPos elecTRónicos 

(PTVAl)
00591202 Provisión voluntaria

591 PV591226 seRVicios De ResTAuRAción 
(PTVAl)

00591226 Provisión voluntaria

591 PV591201 cocinA Y PAsTeleRÍA (PTVAl) 00591201 Provisión voluntaria
591 Pi591201 cocinA Y PAsTeleRÍA P.T.F.P. 

(PcPi)
00591201 Provisión voluntaria

591 Pi591226 seRVicios en ResTAuRAción 
P.T.F.P. (PcPi)

00591226 Provisión voluntaria

591 Pi591507 PcPi De AuX. De 
insTAlAciones 
elecTRoTÉcn. Y coMunicAc.

00591202 / 00591206 Provisión voluntaria

591 Pi591203 esTÉTicA P.T.F.P. (PcPi) 00591203 Provisión voluntaria
591 Pi591218 PeluQueRÍA P.T.F.P. (PcPi) 00591218 Provisión voluntaria
591 Pi591204 FABRic. e insT. cARPinT.

Y MueBle P.T.F.P. (PcPi)
00591204 Provisión voluntaria
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591 Pi591205 insT. Y MTTo. eQuiPos 
TÉRMicos FuiDos P.T.F.P. 
(PcPi)

00591205 Provisión voluntaria

591 Pi591207 insT. eQuiPos De cRÍA
Y culTiVo P.T.F.P. (PcPi)

00591207 Provisión voluntaria

591 Pi591208 lABoRAToRio P.T.F.P. (PcPi) 00591208 Provisión voluntaria
591 Pi591209 MAnTeniMienTo De 

VeHÍculos P.T.F.P. (PcPi)
00591209 Provisión voluntaria

591 Pi591212 oFicinA De PRoYec. 
consTRuccion P.T.F.P. (PcPi)

00591212 Provisión voluntaria

591 Pi591214 oPeRAc. eQ.elAB.PRoD.
AliMenT. PTFP (PcPi)

00591214 Provisión voluntaria

591 Pi591216 oPeRAc. Y eQuiPos PRoD. 
AGRARiA P.T.F.P. (PcPi)

00591216 Provisión voluntaria

591 Pi591217 PATRonAJe Y conFección 
P.T.F.P. (PcPi)

00591217 Provisión voluntaria

591 Pi591520 PcPi De AuXiliAR De GesTión 
ADMinisTRATiVA

00591221 / 00591222 Provisión voluntaria

591 Pi591525 PcPi De AuXiliAR De 
coMeRcio Y AlMAcen

00591221 / 00591222 Provisión voluntaria

591 Pi591223 PRoDucción en ARTes 
GRÁFicAs P.T.F.P. (PcPi)

00591223 Provisión voluntaria

591 Pi591519 PcPi De AuXiliAR 
inFoRMÁTico

00591227 / 00591202 Provisión voluntaria

591 Pi591517 P.c.P.i. oPeRARio De solDADuRA 
Y consTRucciones MeTAlicAs 
Y TecnoPlAsTicAs.

00591228 / 00591211 Provisión voluntaria

591 ci591201 cocinA Y PAsTeleRiA P.T.F.P. 
(ciclo nueva implantación)

00591201 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 ci591206 insTAlAciones 
elecTRoTÉcnicAs P.T.F.P. 
(ciclo nueva implantación)

00591206 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 ci591214 oPeRAc. Y eQu. elAB. PRoD. 
AliMenT. PTFP
(ciclo nueva implantación)

00591214 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 ci591220 PRoc. sAniTARios
Y AsisTenciAles P.T.F.P.
(ciclo nueva implantación)

00591220 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 ci591225 seRVicios A lA coMuniDAD 
P.T.F.P. (ciclo nueva 
implantación)

00591225 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 ci591227 sisTeMAs Y APlic. 
inFoRMÁTicos P.T.F.P. (ciclo 
nueva implantación)

00591227 2 cursos académicos de experiencia 
en el correspondiente cuerpo
y especialidad 

591 oA591211 MecAniZADo Y MAnTeniMienTo 
De MÁQuinAs P.T.F.P.(cFGs 
óptica de anteojería)

00591211 / 00591213 2 años de impartición en módulos 
de fabricación mecánica en el cFGs 
óptica de Anteojería

591 Pe591209 MAnTeniMienTo De VeHÍculos 
P.T.F.P. (P.esPeciFico)

00591209 Técnico superior o Técnico 
especialista en Automoción
o ingeniero Técnico o superior en 
Aeronáutica o electrónica. Título B2 
inglés o superior. 
Junto con un año de experiencia 
docente o laboral en el sector 
aeronáutico como mecánico en 
mantenimiento en línea de vuelo.
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591 PD591219 PRoc.sAniTARios
Y AsisTenciAles P.T.F.P. 
(cFGs Prótesis Dentales)

00591219 2 años de impartición docente en el 
cFGs de Prótesis Dentales o similar 
loGse
o
Técnico superior o Técnico 
especialista en Prótesis dentales

591 AP591219 PRoc.sAniTARios
Y AsisTenciAles P.T.F.P. 
(cFGs Audiología Protésica)

00591219 2 años de impartición docente
en el cFGs de Audiología Protésica
o similar loGse
o
Técnico superior o Técnico 
especialista en Audiología Protésica

591 oP591219 PRoc.sAniTARios
Y AsisTenciAles P.T.F.P. 
(cFGs ortoprótesica)

00591219 2 años de impartición docente en 
el cFGs de ortoprotésica o similar 
loGse
o
Técnico superior o Técnico 
especialista en ortoprotésica

591 Pe591207 insT. eQuiPos De cRiA
Y culTiVo P.T.F.P. 
(P.esPecÍFico)

00591207 licenciado en Biología o ciencias 
biológicas con conocimientos 
demostrables en Acuicultura o 
licenciado en ciencias del Mar
o
2 años de impartición en alguno de 
los cFGs de Producción Acuícola 
o cFGM operaciones de cultivo 
Acuícola

591 Pu591210 MAQuinAs, seRVicios
Y PRoDucción P.T.F.P
(P. específico. especialidad: 
Puente)

00590019 / 00591211 / 
00591210 / 00590109

licenciado o Diplomado en 
navegación marítima, náutica 
y transporte marítimo o título 
equivalente (especialidad Puente)
o
2 años de impartición en alguno 
de los cFGs de navegación, Pesca 
y Transporte Marítimo o cFGs 
supervisión, control de Máquinas 
e instalaciones del Buque o cFGM 
operación, control y Mantenimiento 
de instalaciones del Buque o cFGM 
Buceo a media profundidad

591 MA591210 MAQuinAs, seRVicios
Y PRoDucción P.T.F.P
(P. específico. especialidad: 
Máquinas)

00590019 / 00591211 
/ 00591210 / 

00590109

licenciado o Diplomado en 
navegación marítima, náutica 
y transporte marítimo o título 
equivalente (especialidad Máquinas)
o
2 años de impartición en alguno 
de los cFGs de navegación, Pesca 
y Transporte Marítimo o cFGs 
supervisión, control de Máquinas 
e instalaciones del Buque o cFGM 
operación, control y Mantenimiento 
de instalaciones del Buque o cFGM 
Buceo a media profundidad

591 Pe591206 instalaciones electrotécnicas 
P.T.F.P.(cFGM inst. y mant. 
electromecánico de maquinaria 
y conducción de líneas)

00591206 ingeniero Técnico industrial, 
especialidad en Maquinas eléctricas 
o en electrónica industrial.

592 00592108 Peoi bilingüe inglés/Francés 00592011
00592008

Título superior complementario 
al de la especialidad o bolsa de 
pertenencia

592 00592111 Peoi bilingüe inglés/Alemán 00592011
00592001

Título superior complementario 
al de la especialidad o bolsa de 
pertenencia
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592 00592112 Peoi bilingüe inglés/italiano 00592011
00592012

Título superior complementario 
al de la especialidad o bolsa de 
pertenencia

592 00592121 Peoi bilingüe italiano/Alemán 00592001
00592012

Título superior complementario 
al de la especialidad o bolsa de 
pertenencia

592 00592801 Peoi bilingüe Francés/Alemán 00592008
00592001

Título superior complementario 
al de la especialidad o bolsa de 
pertenencia

592 00592802 Peoi bilingüe Francés/italiano 00592008
00592012

Título superior complementario 
al de la especialidad o bolsa de 
pertenencia

593 00593iAc iDioMA APlicADo Al cAnTo 
c.M.A.e.

cualquier especialidad 
de los cuerpos 590, 592, 

593 y 594

Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto..
Junto con Título superior de Música, 
licenciatura o equivalente.

594 Ac594423 PiAnisTA AcoMPAÑAnTe 
(cAnTo)

00594423 Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto

594 cs594048 PiAnisTA AcoMPAÑAnTe 
(cAnTo) en conseRVAToRios 
suPeRioRes

00594423 Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto.
Título superior de Música, 
licenciatura o equivalente.

594 Ai594423 PiAnisTA AcoMPAÑAnTe 
(insTRuMenTos)

00594423 Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto.

594 cs594064 PiAnisTA AcoMPAÑAnTe 
(insTRuMenTos)
en conseRVAToRios 
suPeRioRes

00594423 Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto
Título superior de Música, 
licenciatura o equivalente.

594 AD594423 PiAnisTA AcoMPAÑAnTe 
(DAnZA)

00594423 Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto

594 cs594065 PiAnisTA AcoMPAÑAnTe 
(DAnZA) en conseRVAToRio 
suPeRioR

00594423 Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto.
Título superior de Música, 
licenciatura o equivalente.

594 00594iAc iDioMA APlicADo Al cAnTo 
P.M.A.e.

cualquier especialidad 
de los cuerpos 

590,592,593 y 594

Apto en la prueba específica 
de acceso al puesto o un curso 
académico de experiencia en el 
mismo puesto

594 0594BAGF Bailor acompañante de guitarra 
flamenca

00594438 Provisión voluntaria

594 00594498 GuiTARRisTA AcoMPAÑAnTe 
FlAMenco

00594498 Provisión voluntaria

594 00594499 cAnTAoR 00594499 Provisión voluntaria
597 00597APo APoYo coMPensAción cualquiera del cuerpo

de maestros
Provisión voluntaria

597 00597052 MAesTRos De e.o.e.
(eD. coMPensAToRiA)

cualquiera del cuerpo
de maestros

Provisión voluntaria
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597 00597PTV PRoGRAMA TRAnsición ViDA 
ADulTA Y lABoRAl

00597038
00597036
00597037

Provisión voluntaria

597 00597039 iDioMA eXTRAnJeRo 
– AleMÁn

00597039 Provisión voluntaria

597 00597041 PRoGRAMAs cuAliFicAción 
PRoFesionAl iniciAl

00597038 Provisión voluntaria

AneXo Vii

ReQuisiTos De TiTulAción PARA lA PRoVisión De PuesTos BilinGÜes

a) licenciatura en Filología, Filosofía y letras (sección Filología), Traducción e interpretación, en el idioma 
solicitado.

b) Diplomatura en Traducción e interpretación en el idioma solicitado.
c) Maestro en la especialidad de lengua extranjera en el idioma solicitado (sólo para puestos bilingües 

del cuerpo de Maestros). 

en el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al idioma que se pretende 
acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación académica personal comprensiva de todas las 
materias cursadas para la obtención del mismo.

c) certificado de Aptitud de la escuela oficial de idiomas (cinco cursos) o certificado de nivel Avanzado 
en el idioma solicitado.

d) otros diplomas y certificaciones acreditativas del conocimiento de idiomas: 

FRAncÉs

- Diplôme de langue Française (Dl-Alliance Française).
- Diplôme d’Études en langue Française (DelF second degré o B2).
- Diplôme supérieur d’Études Françaises Modernes (Ds- Alliance Française)
- Diplôme Appronfondi de langue Française (DAlF, DAlF c1 o c2). 
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHeF- Alliance Française).

inGlÉs

- First certificate in english (Fce-universidad de cambridge).
- certificate in Advanced english (cAe-universidad de cambridge).
- certificate of Proficiency in english (cPe- universidad de cambridge).
- integrated skills in english examinations ise ii B2, ise iii c1, ise iV c2 (ise Trinity college).
- Graded examinations in spoken english (Gese), grades 8, 9, 10, 11, 12 (Gese Trinity college).

AleMÁn

- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch international (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP). 
- Zentrale oberstufenprüfung (ZoP). 
- Goethe-Zertifikat c1.
- Kleines Deutsches sprachdiplom (KDs).
- Großes Deutsches sprachdiplom (GDs).
- TestDaF nivel 3, 4, 5 (TDn 3, 4, 5).
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